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CNP

NUMERO DE POLIZA: 0000003078

OATOS D EL TOMA OOR/ ASEGU RA DO :

DATOS DEL PRESIAMO:
ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA I\¡ANCHA

DArOS DEL SEGURO:
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

@o@ o o oo@ o á¿gs/.
NUMERO DE OFICINA: 0601

SEXO: fELEFONO: 653648640

A INf C,POSTAL 13003

PROVINCIA CIUOAO REAL

E CUENTA TEI\,IPORAL E cUENTA AJENA tNDEFTNTDo E orRos

TIPO DE EsrA[4o: E PERSoNAL

ENTE DE PRÉSTAMO 3269893958

TENTO PRESTA¡¡4O 26109/2025 OURACTóN PRESTAMO (MESES)| s4

RADA: 1OO,OO %IMPORTE CUOTA ASEGURADA I'ENSUAL: 396,55€

l

ij
I

BENEF!c!4Rlo-S:
El fomedor/Arsgür¡do dealgná cofl caráctsr lrrvocabla:

| 9^,!A F!J8.!:.-c¿§,t!Lta.4 t4xcHa s-c.c.

CUENÍA BANCARIA OEL TOI,IADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

FRANCISCO ANTONIO MOYA RUBIONOMARE Y APELLIDOS:

DNUNIE: 523656011 F, NACIMIENTO 10/08/1975

DOMTCTLtO CL/ALfAGRACIA.OO29 :

POBLACIÓN CIUOAD REAL

SITUACION P

E FUNcroNARro E AUTONOMO

CAPITAL lNlC|AL SOLICITADO: 31.318,,7€ NO DE EXT

FECHA FORMALIZACfON PRESTAMO 26/09/2018 FECHA VE

CUOTA ORDINARIA MENSUAL ¡NICIAL DEL PRESTAM696,55 € % CUOfA

PRIMA DEL SEGURO PRIMA
PERIODO

CONSORCIO LEA
IMPUESTO

SOERE PRIMAS
IMPORTE

RECIBO
TOTAT:

1-241,67 € 0,09 € 188€ 71 51 € 1.318,13 €
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CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
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CNP

coNotctoNE PARTICULARES

PARTN ERS
SEGURO DE P TECCIÓN DE PAGOS

tlE LTE ¡tATilMLEZq t& R|ÉSGo CT]aERTO ¡b I'iü
co,t¡cEPro POR EL ClrA! S€ ASECUf,A: Porowntá pEp¡.s.L.

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrila en el Registro de Entidades
aseguradora§ porOrden Ministerialde f3 de Septiembre de i97g con elnúmero
C-559 con domicilio soc¡al en Canera de San Jeronimo 21,280.t4 Madrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este mrfrato y garanfza el
pago de las preslac¡ones que corespondan con areglo a las condicjones del
mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al l\4inisterio de Emnomía, lndustria y Competitividad del Estado
Españo¡, a través de la Direc¡ión General de Seguros y Fondos de pensjoñes.

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persoía que
aparece designado en la página primera de las pre§entes condicion€§
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: Et Tomador/Asegurado desigña Benelicjario
con carácler inevocáble a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estabtecimiento
hos talario cualquier hoGpatal, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraeslructura necesaria para diagnostic¿r y reali¿ar
tratamientos terapéulicos por facultat¡vos legalmeñte autorizados para el
ejerc¡cio de 5u profesión. A los efectos de e§ta cobelura no se mnsiderará como
hospital, clínica o sanatorio las siguientes inst¡tuciones:
- Clínicas para el lratamiedo de enfeññedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltr¿tamiento de enfermedades psicotógjcas o ps¡quiátricás.
Residencias de ancianos, centros de día y cenlros para et tratamienlo de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamientos naturales, leínales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros lralamientos similares.
Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efeclos de este Segum no se consideran hospitales:
- Clinic¿s para e¡ lratamaento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de eñfermedades ps¡quiátricás.
- Residencias de ancianos, asilos. centros de día, casas de Eposo y centros

para eltratamiento de drogadiclo§ y/o atcohólicos y/o neuófco$.
- Clínicas para lratamientos nalurales, lemales, masajes, eslét¡cos u otro§

tratam¡entos sim¡lares, centros de salud. balnearios.
1.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prDsonte Pó¡¡za do SEguro las personas l¡s¡c¿s
quo rsúnan las sigui6nt6s condiciones:

1) Ser t¡tularos de un prástamo personal, fomalÉado con CRCM
2) Hab€rfirmado las Cond¡c¡ones Particulargs.
3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Quo la Edad del Tornadof/Asegurado esté comprsnd¡da er¡trs los 18

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegufado
9n El momento d6 la contratación del ssguro sumada al númcro
do años do duración del próstamo no podrá dar como resu¡tado
una edad supeíor a los 65 años. En este supuesto ño 6e podrá
confatar ql pGsente seguro.

5) EncontraEo en sstado do busna salud, sin slntoma de enfurmedad,
y no padecer n¡nguna enfumsdad de carácter evolutivo n¡ sslar, en
la Focha de Efecto del S€guro, en situación de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda dsf¡n¡da en las presentes
Cond¡c¡oñes Particulare6.

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar en s¡tuac¡ófl ds alh en
mutualidad, montEpio o instituciór análoga qug la lgglslac¡ón
deúerm¡ne.

7) Además para la cobertura de Des€mpleo:
8) No conocor, o sstar on s¡tuac¡ón de conocer que se va a producir la

sxt¡nción o guspons¡óñ de su relación laboral por cualqu¡éra de las
causas que dar¡an derocho a la preslac¡ón de Elesompleo en base a
esta pól¡za.

9) Ademá8 paia la cobertura dél riesgo de lncapacidad Tomporal y
Hospitalizac¡ón:
l{o padecer n¡nguna enfurmedad do caráctor ovolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuola
ordinaria mensiral del pÉstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de produorse elsiniestro, esluviese pagando el asegurado.

Se erfenderá que no foman parte de la suma asegurada de la pÉsente póh¿a
106 intereses remuneratoaios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de oralesquiera otros gaslos, comis¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El importo de la suma aségurada no ss.á suporior, en nlngún caso, al
imporb máx¡mo ds 1.800 €
En caso de que se produiera una novaclóñ dol préstamo que conllevara el
¡ncremento del cap¡lal prestado, supondÉ la anulación do la presente
póliza. En estos casos la Enüdad Aseguradofa procaderá a la dsvolución
de la prima no conaum¡da.
Cuando el fomadorlAsegurado haya real¡zado amortizac¡onos parcia¡es
del préstamo, la Enüdad Aseguradora procodorá a ad€cuar la suma
asogurada de conform¡dad con lo establscido sn el apartado I de las
preserte§ Condic¡ones Particula¡es.
3,. PERIOOO OE CARENCIA
3,1 INICIAL

. Para la garant¡a do Pérd¡da l¡voluntaria de Empleo ss establsce un
periodo dé cargncia inicial de 60 dlaÉ naturalqs, a contar desde la
f6cha de efucto del 6€gurq. A gúectos de comprDbar que en el
momento del acagc¡misnto dol s¡niost o ha trañscurrido €l poriodo
do carencia inic¡al, so entandqrá quo la situac¡ón de dosempleo ss
produce en la fecha on que se produzca la extinc¡ón o suspens¡ón
dc la relac¡ón laboral por las causas ssñalad8 en esta pól¡za, y
adGr¡ás sea acrod¡tado por el Sorv¡cio Público d6 Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo suslituya.

. Para la garantía de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo de
caronc¡a inicial do30dias naturales, acontardcsdola ñocha de electo
del seguro. A efectos de comprobar quq €n 9l momento del
acaecimiento dol siniostro ha tEnscurido el pgriodo do carencia
¡r¡c¡al, se entendGrá que la sitr¡ación de lncapac¡dad temporal ss
produce sn la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapac¡dad hubis¡a s¡do d¡agnost¡cada por facultalivo6 dq la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütuc¡ón análqga o r¡rédico o facullat¡vo
aútor¡zado y a3¡ lo raüfiquon lo€ sory¡cios mód¡cos dol aseguradors¡
se cons¡derase necesario. En l0§ supuestos qn 16 que la
lncapac¡dad Tomporal ssdeba a un acc¡donte nose apl¡cará caroric¡a
¡n¡c¡al alguna.

. Para la garantía de Ho6p¡tal¡zación so establece un periodo do
carenc¡a in¡c¡aldE 30 días natural€§ a contar desd6la fucha do ofecto
del seguro. A efectoB do comprobar quo 6n el momento de
acaoc¡miento del sini6t¡o ha transcurrido el periodo de car€nc¡a
¡n¡cial, se entenderá qus la s¡tuac¡ón do HoBpital¡zación se producs
en la fucha que aparezca consignada en el informe de ingreso 6n gl

corespondiento ostabloc¡m¡snto hosp¡talar¡o sn el que el
Tornador/ABegurado se encuentre ingrosado.

3.2 ENÍRE 00S SINTESTROS
En ql supuesto dE produciEe situacionqs do Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo sub6igu¡ent6 a una situac¡ón anterior do Pérdlda lñvoluntaria do
Empleo que dio lugar a ¡ndsmn¡zación por parto de 6sta pól¡za, 8é
procodgrá al pago dq nuevas prestac¡ones si ol Tomador/Agegurado ha
ostado vinculado de forma act¡va a una nueva relacióñ labqral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo m¡n¡mo do 180 dias naturales
¡nintorrump¡dos y haya suporado el periodo de pruoba establec¡do
correspond¡ente a su nueva relacióñ laboral. En caso contrario no se
pagará canüdad atguna.
E¡ el supuesto de paoduc¡rse lncapac¡dadeg Temporales subG¡guientes a

una antsrior lncapac¡dad Temporalquod¡o lugara indemn¡zac¡ón por parto
dE esta póliza, la aBeguradom procoderá nu€vamonte al pago do
prcstac¡ones trañscuridos 180 dias naturales, inintonump¡dos en
situac¡ón de alta en el régimen corospond¡enüe, d€de el f¡n de la úlüma
incapac¡dad tomporal siempre que la enfamedad cau§anle soa la misma
que orig¡nó h lncapacidad que dlo lugar a la indomnizac¡ón por parto de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad femporal Subs¡gu¡enb 6e deba a una
enfurmedad distinta la 66guradona procedorá nuevaments al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturales ¡n¡ntorumpidos
en situac¡óñ dealta en el r{r¡men correspoñdiento, desde elñn de la últ¡ma
¡ncapacidad tomporal,
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En el supuosto de produc¡rse lncapac¡dades Temporale6 subs¡gu¡entes
debidas a causas accidsntalgs ng habrá pgriodo de caronc¡a.
En el supuesto dé producirse Hosp¡talizacionqs subs¡gu¡cnt6 a una

anterior a la Ho6p¡tal¡zac¡ón quo d¡o lugar a iñdoñn¡zación por parte de

E6ta póliza, la assguradora proc€derá al pago de prestao¡oñes

transcuridos 180 días naturalos ¡nintgfrump¡do6, s¡ eñcontraEo en

situsción de Ho6pital¡zación tal y como se descrlbe 6n la presento póliza,

desde ol fn dol últ¡mo altá hosfftalaria por la cual el a§egurado hub¡ese

estado porcib¡ondo la corr€§pond¡onte prqstación s¡ompre que la

enfurmEdad causants sea la m¡sma qús o¡ig¡nó la Hosp¡tal¡zacióñ que d¡o

lugar a la indemnizac¡ón por parte de está pól¡za. cuando la

Hosp¡tali2ación Subsigu¡eñto s€ dqba a una onfermsdad distinta la

as€guaadora procedotá nuevarlenÚs al pago de prestacionG cuando
hayan transcurrido 30 d¡aa naturales ¡n¡nterrump¡dos s¡n gncontaaBg on
situac¡ón de Hosp¡talización.
En sl supuesto de produc¡rso Hosp¡tal¡zac¡onos subsiguiente§ debidas a

cau§aa acc¡dontalos no habrá per¡odo d0 cárenc¡a.
4.- DESCRIPCIOH DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4.. garanliza en los

téminos previstos en esla Póliza, 16 riesgos que a contiñuación 5e iñdican

teniendo en cuenta la siluación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produ¿ca elsinieslro.
4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A ¡os efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvolunlaria del Empleo es la

s¡tuación eñ que se encuentÉ¡n quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remune€damente por cuerta ajena, perdan su empleo o vean reducida su
jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su volüntad, a excepción de los funcionario§ públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un contrato laboral de

durac¡ón indefnida en la empresa en la qL¡e cause baja, con unaiomada no

¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal. como totalmente desempleado y buscando activamente un nL¡evo

trabajo.
b) Estar recibie¡do prestación pública por desempleo del Servi.io Públ¡co de

Empleo Estata¡. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que olorga e¡ Señioo
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incumr en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una preslación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuenqa de contiñgencias comunes, dicha
preslación se as¡milará a efectos de esta garant¡a, a la Prestac¡ón de
Desempleo en su !¡vel coñtdbllivo.
4,1,1. PRESTACION POR PEROIOA INVOLUNTAR¡A DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefrc¡ario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. Oe no pcrmaneqer los 30 d¡as corr§ecutivos en
s¡tuaclón do Pérdide lnvoluntar¡a del Emplso, la Enüdad Asoguradora no
abooará cantidad alguna.
La suma asogurada ae abonará al Beñsñc¡ario dgs¡gnado on la preEente
Pól¡za con el límite máx¡mo ds 12 pagos consocuüvos o 30 pagos alterno§
on total y siomprE quo dicha s¡tuación de desqmpleo ocura durañte la
v¡gsncia dal soguro, haya tanscurrido ol periodo de carencia, y s€
produzca poralguna d6 la6 sigu¡ontes circunshncias:
Ext¡nc¡ón de la Rolac¡ón Laboral:
a. En virlud de expediente de regulación de empleo o despido coledivo.
b. Por falledmbnto o incapacidad del empresario individual, y siempre que

esta§ causas deteminen la extinción del contralo de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extincjón del contr¿to basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntarja po¡ pale del Asegurado únicamente en los

supuestos prcvislos en los art¡culos 40.'1 (moülidad geográfc€), 41.1

apañados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abando¡ar su puesto de trabajo en los casos de v¡olencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del emp¡eador) del Estatuto de lo§
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de odubre).

f En virlud de resolución jud¡c¡al adoptada eñ el seno de un procedimiento

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediede de regúlación de
empleo, resolución jud¡cial adoplada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la milad, al menos la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devenqo de la indemnización cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera paroal

en los términos descnlos por la nomativa laboral española.
4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considemrá que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenlre en qralquiera de las siguienles
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despsdido y no reclame en tioñpo y forma
oportuno§ contra la decis¡óñ empresar¡al, salvo por exünc¡ón de
contrato derivada de exped¡ents de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objet¡vas previstas en
elart¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.220'15 de
23 de octubre).

b) Cuando su conbato dE lrabaio se ert¡nga por ¡ub¡lac¡ón dsl
empBsar¡o empleador ind¡v¡dual d€l Ton¡ador/As€gurado o por
expiración del liempo conven¡do y/o finalÉaq¡ón de la obra o
scrv¡cio ob¡do del contrato.

c) Los trabajadoros fijos do canicter discont¡nuo en los per¡odos
en qu€ carezcan de ocupación slqcüva.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por
s€ntenc¡a fifme y comunicada por el eñpleador la fecha de
rsincorporac¡ón al trab4o, no se ejer¿a tal del€cho por parte dél
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
accionos prev¡stas en la leg¡slac¡ón vigénte.

é) Cuando no hayan sol¡cit¿do el re¡ngrsso al puesto de Aab4o en
ol caso en que la opción entre indemn¡zación o readm¡sión
corrcBpond¡era al trabajador o se estuviora 9n excedenc¡a y
vqncisra ol po¡iodo fjado para la misma.

D La sxtinc¡ón delconkato laboral duranto el pqr¡odo dq pruoba, la

¡ubilac¡ón anl¡cipada y el paro parcialcon una reducc¡ón infér¡or
al 50% de su iornada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
despido co¡lsista en una reñta terñporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fscha en la que el trabajador accoda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/Asqgurado üene derecho a percib¡r un salario por
parta del empleador, so oxceptuañ dE Este supuesto los
complemontos salar¡ales páctados colectivamento en los
exped¡eñtBs de suspens¡ón dsl contrato.

h) Los de6p¡dos cuya ¡ndemnización sea menor del 50% do ¡a
legalmente establec¡da.

¡) Cuandool trabajador cese voluntariamente su puesto do trab4o.
i) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea doclarada procedente por

Gentenc¡a ñrme, o siendo asi notif¡cado al Tomador/Asegurado
por parto dsl omprosa¡io, este no haya reclamando en tiempo y
foma deb¡dos.

k) El dospid,o s¡n &recho a desempleo del n¡vel coñtributivo del
Servicio Público d6 Empleo Estatal (en adelanto SEPE).

l) Si la prestación ds Oosemploo de n¡vql contribú¡vo del SEPE se
recibo on forma dq pago úñico.

ñ) Cuando el Tomador/Asogurado se aco¡a voluntadañente a un
Erpod¡ento d6 Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón L¡boral del TomadolAsegurado lo fusra con una
emprosa proplodad delámbito fam¡l¡ar do ésto hasta olsoguñdo
grado de consanguin¡dad o af¡n¡dad, asi como en los casos on
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo ha6ta El segundo grado de
consanguinidad o gl tercer grado ds afinidad fuera el
adñinistrador de la empresa; y tamb¡én s¡ ol
Tomador/Asegurado fl¡era soc¡o con presencia o rcprcsentac¡ón
directa en los órganos dq adm¡nistrac¡ón de la Sociqdad.

,§ .t1,
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4,2, INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncápac.¡dad Temporal ¡a
alteración temporal (situación fis¡c¿ .eversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado parE
ejercer tempomlmente su actividad remunerada o profesión habitual, odginada
ajena a sú voluntad.
Estarán asegurados lreñte al riesgo de ¡ncapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momeñto de ¡ncunir en dicha situación tuviera la
condición de aúónomos ftrabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Social. trabajadores
por cLrenta aiena con un contrato laboral temporal, tr¿bajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garant¡a de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accilente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocurañ con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin pe.juicjo de lo
establecido réspecto al periodo de carencja.
ElAsegurado, en €lmomento de la contratación, debe enconkarse en buen es,
tado de salud. sin sintoma de enfermedad y no padecer flinguna enfermedad
de carácter evolulivo nisertitulares de una preslación periódica o preslack5n por
inval¡dez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entilad Aseguradora abona¡á al Benefcjario la Suma Asegurada, por cada
peraodo cornplelo de 30dia$ consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del TomadolAsegurado y una vez lranscunido el periodo de carencja inicial, los
pagos sucesivo6 poresta prestac¡ón se realizarán porcada periodo completode
30 d¡as naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 d¡as consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecio al cobm de la indemnización cesará eñ el momento en que el
Tomador/Asegurddo pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remunerado/a o por c{renta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total cuEción siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y también si su estado pasa a $er de
lnc¿pacjdad Pemanente en los lérm¡nos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española
El importe de la indemnizacióñ será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera vari¿s enfemedades alñismo liempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se ¿bonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con ellimite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha siluación de lncapac¡dad femporal
ocurra durante la vigencia delseguro y haya transclrido elperiodo de carenda.
4.3. HOSPTTALTZAC¡ON
A los efeclos de la presente pól¡za se entenderá como hosp¡tal¡zaúón ¡a

§ihración de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establec¡miento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la frnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quiúrg¡cos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Que en el momenlo de prodrrcirse el siniestro por hospitaliz¿ción, no
resulten eleg¡bles ni para la coberlura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
lengan n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenla propia n¡ por cuenla
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratacjón de baja laboralpor razones desalud, nihayaneslado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.
4,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póli¿a, de
produci.se la hosp¡talización del Tomado/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcan¿ado un periodo de 7 días de probada Hospilalizac¡Ón y una vez

transcuÍidos los el periodo de carencia in¡cial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo.¡mpleto de 30dias ñalurales consecut¡vos dicha situación. Ds no
pormanecsr ¡os 30 d¡as coñsecutivo§, en siu¡ación de Ho6pltal¡zac¡ón, la

enüdad aseguÉdorc no aboñará canlidad alguna,
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La suma asegurada se abonaÉ al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el lim¡te máximo de '12 paoos consecutivos o 30
pagos alternos en totaly siempre que dicha s¡tuación de lncápacjdad Tempora¡
ocura duranle la vigencja delseguroy haya transcurido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consider¿ción de Hospital¡zación ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará preslación alguna en aquellos siniestros qLe
resulten o sean consecuencia de las siguienles siluaciones:

a) Enfemedad€, los¡ongs y compl¡cac¡ongs qausadas directa o
¡ndirectamsntB por voluntad del Tomador/Aseguradg o
derivadas de la realizac¡ón de actos notoriamsnts tomerar¡os
que entañen gravss r¡osgoB para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los periodoE de doscanso
voluntario y oH¡gatorio que procedan en cago de matsmidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asogufado se oncuent¡e
bajg la ¡nf,uenc¡a del alcohol, drogas tox¡cas o astupefacbntes;
los quo ocurmn en estado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o sn desáf¡o, lucha o riña, sxcepto caso probado
de legítima detensa; asi como loE derivados ds una actuac¡ón
delicüva dsl Tomador/Asogurado, declarada lud¡clalmente, o su
rsaistencia a ser deteñ¡do.

d) Cualquier onformodad, dolencia, €6tádo o losión por la quE el
Tomador/Asegurado haya reoibido diagnógüco y/o tratañ¡ento
de un márico on los 12 mo6os antgr¡orea al ¡nic¡o d€ la cobortura
de Ia presents pól¡za con antorior¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, asf como leg secuelas producidas por ellas, así como los
defsctos de nac¡m¡onto y las enlemedades congÉn¡tas.

e) Las intervenc¡onss quirúrgicas y tratam¡entos m&icos y/u
odontolóqicos que ño sean eaeñciales por razonos módlcas y
Sean demandados por el fomador/Asegurado por razorios
psicológ¡cas, persoñales y/o estáticas, s¡emprB que nqse deban
a secuelas de accidenles produc¡dc con posterioridad a la
fecha de electo do la cobertura del s6guro.

0 Dolor lumbar, corv¡cal, dorsal, sacro y ciáüco, así como
cualquier otro procoso patológ¡co qus bnga como
mañifgstación ún¡cE el do¡or, salvo qr¡e oxistan sv¡denc¡as
objetivadas por Gtud¡os médicos complementarios
(rad¡ologías, gammagrafas, €scáñsrss, T,A.C, otc.) que
do.nuestreñ la qxktencia do alteraciongs y le6¡ones que
justifiqusn ol dolor causa do la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales, ¡ncluyendo ol
estrés, ans¡edad, depres¡onee y afegc¡gnes sim¡lares, aun
cuando d¡6has enfufmedades y afeccloñes hayan s¡do
diagño6ticadas y lra¡adas fror un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡quiaka).

h) Las enfurmsdades o lesion€s der¡vadas de la prácüca
profesiona¡de cualqu¡erdeporte, de Ia panicipación on apueshs
o compoüciones, y de la práctica como aficionado o profes¡onal
de acüvidados doaltq r¡esgo, asi como los acc¡donbs dorivado§
de la conducción de vehículos s¡n el corrospond¡gnto ponniso
expedido por la autor¡dad competente y lo3 accidente§ aéreos a
excepción de to6vuelos comorc¡alss En l¡ñea regular autodzada.

¡) Las curas de reposo, tBrmales o dieléllcas.
j) Aquollo6 Asegurados quo estén pércibiendo una p€nsión de

invalide¿ o quo e6tén tram¡tando on 9l rñomento dá la
cont.atac¡ón dsl ssguro la ¡ñcapacidad pemanente absoluta.

4-5. lNcorvlPATIBILlDAD 0E GARANTIAS:
Las coberturas de Perdida lnvoluntar¡a del Ernpleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡zac¡ón son excluyentes entte sf depond¡ondo dq Ia s¡tuación
laboral eñ la que se encuentre el Tomador/AgEgufadq en el momgnto de
producirso ol s¡n¡€tro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡srto por Pérd¡da lnvolunlaria del Emploo no podrá estar cubierto po¡
lncapacldad Tomporal, n¡ por H€pitalizac¡ón e ¡gualmsnte en el resto de
los supuestos o¡ que El fomado/Asegurado pueda estar cub¡orto por
lncapacidad Temporal y Hosp¡talización.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANÍIAS
Asimismo, el Beñeficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvolurfaria del Empleo o lncapacidad Tempolal si la conlingenc¡a se
produce, o se deriva o es consec¡lencia directa o indirecta de:
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l, Los riesgos oxtraodinarios suistos a rocargo obligatorio a favor
del Consorcio de Compensación de Soguros.

2. Los quo no den Lugar por LCS.
3. Los hechc derivadqs ds coñfllcto6 armadoa, haya o no

precodido dqclarac¡ón ofi cial do gue..a,
4. [ás consecusnc¡6 d¡]ectas o ¡nd¡r€cta§ do la roacc¡ón o

¡adiac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón rad¡activa.
5, Su¡c¡d¡o o la tgntaüva dol m¡smo durante la pfimera anualidad de

s6guro.
6. Los s¡n¡o§Eos causado6 intenc¡onadamentdvoluntaria[¡onte o

por mala fo dgl TomadorlAsegur¿do. Las cona€cuenc¡as do un
acto de ¡mprudqñcla temeraña o nogligenc¡a gravs del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ jud¡cialmente.

7. L6 s¡niesbos ocufido6 como cons€cuonc¡a d€ tombloros de
tiera, orupc¡onss volcáñ¡cas, inundac¡ones y ot¡os funómenos
sÉmicc o msteqrológicos do caráclor exfaordinario.

8. Los produc¡dog ant6s ds la primsra prima pagada,
9. Los Cal¡fcados por ol gobls¡no de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catástrofe as¡ como epidem¡as y pandem¡as.
10. Las consecueñg¡as do guerras o do otfas circunatancias

extfaordinarias y aquéllos otros supuostoe quo úongan la

consid€ración do fuer¿a mayoa de acuerdo con lo prsv¡sto en ol
art¡culo 1.105 del Cód¡go Civil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarila de primas aplicable al presenle seguro será la especmcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposicjón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicac¡ón de esta tarla se le slmarán los ampuestos
y recargo§ que sean en todo momento legalmente reperculibles
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima únicá para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por e¡ Tomador/Asegurado.
Con caráder general, y salvo pacto en conlraño establecido en la pól¡za, el
abono de las primas se reál¡zará med¡arfe domic¡liacjóñ bancaria de los recibos.
A eslos efectos, el Tomador/Asegurado debeé entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aúorice la domic¡liación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del lomador/Asegurado oJalquier gasto

derivado del medio de pago utalizado.

En c¿so de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vbor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su oblllac¡ón en c¿so de
sin¡esko.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realÉar las
modificaciones que se establecen en elpresente apalado. Estas mod¡fcaciones
una vez notifc€das y aceptadas porla EntidadAsegúradora en un plazo ñáximo
de c¡nco d¡as hábiles supondrán la emisión de un Sudemento a la Póliza de
Seguro qrc una vez tlrÍado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el
dia de la solicitud.
Anulac¡ón dol Seguro. Cuando se realice la amorlización total de ¡a opemdón
de financiación ünculada al seguro dara lugar a la extinción del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pdma no consumida menos el ¡mporte conespondiente a los recargos e
impL¡estos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de s¡niestro quedando

extingu¡do el corfr¿to de seguro.
Mod¡ficac¡ón dg la 6uma asogurada. La amortizac¡ón anticipada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pade de la
prima no consum¡da corespondiente a la parte amodizada anticjpadarnente del
préstamo menos el impode conespondiente a los recargos e impuestos
sat¡sfechos, conlinuando vigente el presenle contrato de seguro por resto det
importe de¡préstamo pend¡ente de amort¡zar.
La Enlidad Asegurado¡a ent€gará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tms la amorlizac¡ón parcialreal¿ada por el Tomador/Asegurado.
9.. OURACION OEL SEGI.JRO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma duración que la operación de fnancjación
vinculada, estableciéndose un periodo mfnimo de du[ación de 6 meses y
máximo de 120 mese$. No obstante a lo anlerior. la edad del
Tomador/AseguÍado en el momento de la conlratación sumada al número de
años de duración de la operdción de financ¡ación v¡nculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminaftá y el derecho al cobro de las preslaoones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguientes evenlos:

a) La fecha én la cual todas las cant¡dad6 deb¡das por el To-
rÍador/As€gurado a la entidad prestamistá po. el Contrato
ds F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza do seguro fueran ¡o-
embolsadas a la Enüdad Prestamistá.

b) Al ¡lcanzarsE la fecha do tEminac¡ón d€l Contrato de F¡nan-
c¡ac¡ón vinculado a ssta póliza, aunque no se hubieran re-
embolsado todas las cantidades debidas en v¡rtud del
mismo.

c) La focha en que ol Contrato de Financ¡ación v¡nculado a e§ta
Póliza do seguro ts¡m¡ne porcualqu¡or causa.

d) La lBcha en la cual ql Asoqurado alcance la edad d6 65 años,
o en la fecha en la que se csse en toda act¡vidad profus¡onal
remuñerada, o en la fucha de jubilac¡ón o do projub¡lación
cualqu¡era quo soa su cau§a, gxcopto para la gaaant¡a do
hospitalizac¡ón.

e) La fucha de fallec¡m¡ento o de doclaración del estádo de ln-
capac¡dad Permanonte del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡ds¿

fl La fscha oñ la qug sE prodrEca una subrogación, cBión de
la poa¡ción o cualquior transm¡E¡ón de los derechos y obli-
gacioncs de la6 partes que interv¡enen en 0l Contrato de F¡-
ñanciación.

g) As¡m¡smo, la cobertura terÍiinará 6n la f6cha en la que el
Asogurador haya pagado e¡ núrñero máx¡mo de Prestac¡o-
nqs conaecut¡vas oaltemas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡talizac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluñtaria de Empleo
que se han fiiado en oata póliza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amonizac¡ón
lotal anticipada de la operación de inanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En eslos casos se procederá según lo establecido en el apartado B

de las presentes Condiciones Paniculares.
En el supuesto de resc¡sión arficipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescrsión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
l¡berada la Enlidad Aseguradora desde ese momeñto.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡nd¡r el contralo en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanda a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificácjón del contÉto en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazarla en un
plazo de quince d¡as. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podÉ adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcuridos los c]Jales y en los ocho días
siguienles comunicará al Asegurado la rescisión definitiva . La Aseguradora
podrá, ¡gualmente, resciñdir el c¡ntrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conform¡dad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la pnmera prima no ha sido paoada, o
la prim¿ ún¡ca no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradortiene derecho
a resolver el contrato o a exigir elpago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la pól¿a. Salvo pacto en conlrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produ¿c¿ el siniestro. el asegurador quedará
liberado de su obligac¡ón.
Si elcontrato no hubiere s¡do resuelto o extinguido conforñe a los párafos
anteriores, la cobertura vuelve a lener efec{o a las veinticualro horas c,el
dÍa en que ellomador pagó su prima.

Do acuerdo con lo establec¡do on el arthulo 22 de la LEy de Contrato de
Seguro las parlos pueden oponeBe a la próroga de¡ contrato ni€diante
una notific¿c¡ón oscr¡ta a la otla parte, efectuada con un plazo do dos
messs ds anücipac¡ón a la conclus¡ón de¡ periodo del soguro on curso
cuando la opos¡cióñ a la prórroga sea sj€rc¡tada por la Entidad
Aaeguradora o b¡sn con un mos de antelación cuando la opos¡ción a la
prórroga sea e¡ecutada por el Tomador/As€gt¡rado.
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11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pdma única no se ha
hecho efectivo.
lgualmeñte para el abono de las prestaciones descritas en la presenle póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del péStamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condic¡ones que se establezcan en las Condic¡ones particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados v¡siten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su ve¿ el
Tomador/Asegurado o st§ familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Enlidad Aseguradora cofisidere necesada.
El incumplimaenlo de eslos deberes se entende¡á como renuncia alcobrc de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por l¿ oposicjón del
médico o personal facultativo en cáso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La dooJmentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertu del s¡niestro
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da Laboral aclualizada y completa que iust¡fique al menos 30 dlas en

desemp¡eo.
- Carta de notifcación de despido de la ernpresa. en papel de la emFesa y

deb¡damente fimada v sellada.- Certifrcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debdamenle firmado y sellado.- Juslifcanle conesporidiente al rnqreso de la indemnizacjóñ.- En calo de S¡¡AC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización adrÍinistrativa y comunic¿ción de la
empresa al trabaiador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestactón con el periodo
reconocido

- Recibo del préstarno pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡nqresar ¡as

prestaciones.
- Cualquier otra documentaoón sustilutiva de la anteriomente relacionada o

que sea necesaia para verifcar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dels¡niestro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actuali¿ada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del Siniestro:
' Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral adualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acred¡ten Ia incapacidad lemporal del Asegúrado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competente, que
justifiquen a¡ menos 30 dlas en incapacidad.

- Historial Clinico o Certifcado lvlédico donde se detalle la fecha de
dragnóstEo y causas de la enfemedad del Asegurado En el certificado
se hará constar especifcamente B¡ enslen antecedenles re¡acioñados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mr§mas.

- Además de lo anter¡or en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accideñte copia completa de las
diligencias judrcrales y/o alestado y/o copra del cert¡ficado emilido por la
empresa si 5e trata de un a@rdenle laboral.. Recrbo del péstamo pagado a la fecha delsinreslro.

- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciores.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente
reiac¡onada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance

En la coñtiñuac¡ón del siniestro::-mlGs a-e-añmacl6nGlá6aj a periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apenu del s¡n¡estro:

Copia legible del DNUNIE.
V¡da laboral acloalizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca, informe sobre la inexastencaa de situaciones de alta em¡tido por la
Tesorerla General de la Seguridad Social.
Parte de hospitalización con especjflcáción de la hora de entrada ysalida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

TIAIIIRALEZA tEL RIESGO CLEIERTO uo Vij.
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- Historial Clinico o Cen¡flcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certilicado
se hará constar especifcamenle si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anteriff en caso de Accidente copia completa de las
d¡l¡gencias judicaales y/o atestado y/o copia del certif¡cado em¡tido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo de¡ préstamo pagado a Ia fec¡a dels¡niestro.
' Juslificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Prcstaciones.
' Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anterioÍmente

re¡acionada o que sea necesaria para verilicar su valadez o alcan@.
En la cont¡nuac¡ón dgl ainie3tro:
- Partes de hospitalización periód¡cos.
- Recibo del péstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡n¡estro con posterioridad a haberse
elecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón
cont a el Tomador/Asegurado o el Beneliciario por las sumas indebjdamente
satisfechas más los inlereses legales que corespondan-
Elpago de la Prestación sólose llevará a c¿bo una vez quB elAsegúrador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara d¡cha
documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una ve¿ que la Efltidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinenles pruebas de
que el TorÍador/Asegurado se halla en alguna de las situacjonesde lncapa.jdad
Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo fúadas en la defrnic¡ófi establecida
en la preseñte Pól¡za, pagará la suma asegurada con los límites establec¡dos en
la pág¡na primera de las presenles Cordicjones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar elprocedimiento de reclamación desde
e¡ momento en que se enüreñtre en situacióñ de lncapacjdad femporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la primera de las siguientes
fechasl

. La fecha en que el Tomador/Asegúrado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡zación.
o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se eficuentra en dicha situación.

. La fecha en que a E adad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máxim¿s por lncápacjdad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hospilalización qrc se han fjado en esta póliza.

Las PreslaciorEs prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
AsegL.¡radora al Benefciario establecido en las presentes Condicioñe§
Particulares.
'12.- REGII',EN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las entadades
aseguradoras y reaseguradoras yd¡sposic¡ones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o lo§
Beñeficiarios, asi como sus derechohab¡enles, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domici¡io en el Po

de la Castellana n' 44, 28046 l\,4adrid y con página ,¡/eb:

www.dqsfpmineco.es/recl¿uEcio¡qg¡dex.asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácl¡cas abusivas o lesiona los
derechos derivados del conkato de seguro.

12-3 En relación con lo anterior. se adviene que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones,
será imprescind¡ble acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previameñle por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su c¿so, con posterioridad, al Defenso. delCl¡ente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Enlidad.

12.4 E¡ SeNicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domic¡l¡ado en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 IvlADRlD. y dirección
de correo electrónico !99bogqt9!9s.(@e¡p!9¡!g!s,Cg tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primeta ¡nslancia y tras su resolucjón por
d¡cho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domaciliado en
c¡/e¡ázquez n'80, 1"D, 28001 ¡ladrid Tfno. 913104043 - Fax 91308499'l
reclamac¡onesladadefensor.ora. La ent¡dad aseguradora se compromete a
preslar la colaborac¡ón necesaria en la ¡nstrucción del procedim¡ento de
resolución de las quejas y reclamac¡ones y a aceptar la§ resolucione§ que el
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CONDICIONES PARTICULARES
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculanle para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstacul¡za la plenitud de tutela
jud¡c¡al, el recu¡so a olro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección administrativa.
El Serv¡cio de Ouejas y Reclamacione§, actuará en la resoluc¡ón de las
quejas y reclamac¡ones, de acuedo con lo e§tablec¡do en su Reglamento
que estará a dispos¡ción de los Asegurados en las ofcinas y en la \¡/eb de la
Ent¡dad As€guradora, y que ¡es será fac¡litado en cualquier momenlo
I3.. CLÁUSULA DE IÑFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confoÍniiad con lo prev¡sto en la notmativa aplicable en mate.ia de
protecc¡ón de datos. y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/67S del

Parlamento Europeo ydelConseiode 27 de abfilde 2016 relativo a la prctección

de las personas flsic¿s en lo que respeda al tÉtamiento de dalos personales y

a la l¡bre c¡rculación de eslos datos y por elque se deroga la Dirediva 95/46/CE
(Reglamenlo General de Protección de Datos), CNP PARÍNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la

Pó¡iza, de marrera expresa, ¡nequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BASICA SOERE PROIECGÓN DE OATOS:

Rs3ponsabls dsltatamiento de 6us datoa
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
F¡nalidad del tratamlsnto do sus dato6
F¡ñalidad Pr¡nc¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de uñ contrato de seguro.
+info: información ad¡cional
Logiümación para el tratamiento do sus datos
La b8o legEl para el tratarÍiento de sus datos es la ejecución del coñt ato
de sgguro en los térm¡nos que fguran en las Condicjones de la Póliza, asfcomo
en la Loy de Contrato ds Soguro y Ley d6 Ordenac¡ón, Supervisióñ y
Solv€ncia d6 enüdad6 a6eguradotirs.
+inlo infomaciónadicional

Désti natarios

Sus datos podrán sercomunicados a:
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servic¡os relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestacjón de algún servicio relacionado con su contralo,
empresas tram¡tadoras de sinieslros con quien CNP Partners haya
exlemal¡zado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a su§cribir el conespondiente contrato de tratamÉnlo de datos.

'/ ¡red¡adores (agentesy/oconedores) que hayan interven¡do en la mediación
de su contrato.

" Empresas del Grupo en el c¿¡so de que sea necesario para el cumplimaenlo
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrat¡va y gestión
central¡zada de reqJrsos informát¡cos.

Transferenc¡as lntemacionales provistas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresa§ del Gnrpo Salesforce. Salesforce e§ una empresa provedora de
seNicios informát¡cos de CNP Partners.
+¡nfo. infomación adicioñal
Dgrechos
Accede( redificary suprimir los datos, asicomo otros derechos como se explica
en la informac¡ón adicional.
+info: ¡nlormación adicionat

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R6ponsable del tratam¡onto de sus datos
Dato6 d6 Contactoi
Domac¡lio: Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
CoÍeo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protecdón de Datos: dod.es(Ocn0oaitners.eu
F¡ñalidad dsl t¡atam¡onto

¿Cofl quó final¡dad trat¡mc sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Principal", los Dalos Personales serán
lratados para:

. Valorar, seleccionary tarificar los riesgos:

. En su caso, para la realizacjón del test de idoneidad y convenienoa, asi
como eñ su caso manlener actual¡zados sus dalos para este lin:

. Suscribir, cúmplir y exigir el @mplimiento delconlrato de seguro;

. Gest¡onar y dar seguimiento admin¡strativo al contrato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligacionesjurídicas de las partes bajo el mismoi

. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato
de seguro y emlir recjbos relalivos a las mrsmas;

' Tramitacjón de los s¡n¡estros (¡ncluyendo prestac¡ón de seMc¡os por
terceaas empresas corfratadas porCNP Partners para elcumplimiento del
contralo de seguro, la perilación de los daños y en su caso, liquidación de
Ios s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Geslión de quejas y redamaciones;

. Registro de pól¡zas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizarevaluaciores delriesgo, sdvencia y pos¡blefraude de forma previa
a la suscJipción del conlralo de seguro o en cualquier momento de la
vigenc¡a del mismo, induyeñdo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cfuce de los Datos Personales
con ficñeros comunes para evilarfraude en el seguro y con flcheros sobre
§olvenc¡a palrimonial y crédito;

. Cumpl¡r con obl¡gaciones preüslas eo la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Asegurador¿ a idenlifcár al Tomador o cuando su
tratam¡ento eslé basado en una habilitac¡ón legali

. La rea¡¡zac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de merc¿dos
objetúos y perfilados con fines acluariales para ladeterminación de la prima
en,a suscripción delcontrato de seguro;

. Geslionar, en su caso, de foma centralizada los recursos ¡nformáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
Ilnes administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remilide comunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners s¡milares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamieñtos ad¡cionaies podemos realizar?
Adicionalmenle:
/ Si ha aceptado, sus datos pod.án ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os e¡ectrónicos, asi como
informacjón sobre produclos distantos a los contratados, ¡nformación sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Padners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán flgurar, campañas, proyeclG, sorteos, concur§os, evenlos de
cualquier tipo y temátic¿), la realhacjón de encueslas de satisfacc¡ón y
envío de newsletters (todo ello inc¡uso pormedios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfles con fines comerciales y de ma.keting con el ob¡eto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicácaones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿DuÉñto cuánto t¡empo trataremos sus dato§?
Los datos personales proporcionados se conservarán mier(ras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era opueslo
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en cua¡quier momento
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direc¿iones de
coneo electrónico establec¡das en Datos de c¡ntacto del Respoñsabte de
Tralamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos lratar sus datos para remilirle

oferlas comerci¿les de CNP Pártners por medios electónicos, as¡ como
¡nformación sobre productos disl¡r¡tos a los contratados, informacjón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre tos
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, conculsos, eventos de
cualquier t¡po y temática), la realizacón de encuestas de sat¡sfacción y
envio de newsletters (todo ello ¡ncluso pormedios eledrónicos)_

r' Siha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles
con l¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c€so, y enke okas, adecuar las
comunicac¡ones comerci€les, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.
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Los tratamienlos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicite su opos¡ción de conformidad con lo estabtecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuardo nos facilila sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Log¡ümación para el tratam¡erfo de sus datog
¿Por qué podemos tratar sr¡s datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su c4ntrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos dalos o a que sean tratados, no será posible
la celebracjón delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes moiivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del lratamiento de sus datos para recibir ofetas

comerciales de CNP Parlners pormedios eledrónicos asicomo información
sobre productos distinlos a los contralados, para informarle sobre acciones
de markel¡rE (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temálica) y/o realizac¡ón de
eñcuestas de satisfacción y newsletteE (todo ello incluso por medaos
eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas final¡dades.

r' Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la
elaborac¡ón de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necEs¡dades y. en su caso, y entre otras,
adecuar las comunic€ciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Así m¡smo, podremos trdtar sus datos para el cumplimier{o de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
segurc suscrito, enke otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de l\¡ed¡ac¡ón de Seguros, Ley de Comerc¡alización a dilanc¡a
de señicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se comdeta la Dirediva 2009/13€VCE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reg¡amento UE, No '1286/20'14, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de in\¡ersión m¡norista ünculados y los produclos de inversión
basados en $eguros, en su c€so, Real Decreto 158&1999. de '15 de odtubre,
por e¡ que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumenlación de los
compromi§os por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, así como cúalquier otra Ley que se promulgue en un fLrturo y que
afecte a¡ corfralo.
Así mismo, se podrán tralar para los casos en qrc exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Desünatarios
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de loindicado, siha aceptado la cláusula decomunicac¡ón de los datos,
sus datos se van a @municar a las empresas del grupo a¡ que pertenec€ CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comerc¡al sobre productos de séguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, ¡nformarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envio de
newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, te¡éfono, ernail)r
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\¡UNITY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
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Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en c€so de cesión de caftera,
fusión, escisión y transformacrón.
La lransferenc¡a lntemac¡onalde Datos a las empresas del GRrpo Satesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismasestén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prolección equiparable al españoly contarán con todas las garantlas y
medidas pa¡a salvaguardar la seguñdad de sus datos.
Ivlantendremos adualizada la infomación sobre transferencias intemac¡onales
que se vayan a rcalizaÍ en un fúuro en nueslra $/ebl
httpsJ /!,¡,v.cnppartners.es/politicaie-privacidad/
D6reqhgs

¿Cuáles son sus d€rechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer si CNP Partners está tratando datos
Per§onales que les concieman o no.
Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorecho de accsso) asicomo a sol¡citarla rectilicacjón de los datos inexactos
(dorocho d6 roct¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los dalos ya no sean necesados para los fines qLre fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas c¡rcúnstanc¡as, los inleresados podrán solic¡tarla limitación del
tratamierfo de sus datos, en q]yo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercicjo o la defensa de reclamac¡ones ldErscho a la l¡m¡tac¡ón del
tratamiento).
En determinadas circunstanc¡as y por motivos Glac¡oñados con su
s¡tuación part¡cular, lc ¡nte¡e6ados podrán oponorse al tratamignto de
sus datos. CNP Partnors deiará ds batar l€ datoB, salvoque obsdszcan a
moüvos leg¡fimos o ol ojercic¡o o defsnsa do po6¡blga roclamacionoE.
De igual modo, tiene derecho a revocár su consentimienlo (dorecho do
revocación del con§enümlonto)
Enelcasode quesd¡cite la portabil¡dad de susdatos a otr¿ ent¡dad aseguradora
(dorccho a la po.tab¡l¡dad d6 los datos), se podrá realizar, pero siempre qúe
cumplan con los requ¡sitos para que se pueda eiecular la misma y siempre y
cuando la empresa a ¡a cual debeñ sercomunicados sus dalos tenga operaliva
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar sa afeclan a datos de salud o se traten de seguros coleclavos).

Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente d¡recc¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesata en
relación con sus datos.
Siprefere enviamos su petición por coneo ordiñario:

CNP Partneñ de s€guros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Giente
Ceraéra de San Jerónimo no 2'l
2801 4 ¡,,ladrid

Por favor, no olvide indicarque se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a
la protección de dalos personales.

Si ño respondiésemos sal¡sfactoriamenle a sus peticjones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamacione§@cnpparlners.eu o a lravés de un escrito en el domic¡lio ar¡te§
indicado pero dirigido al Servicio de Atención de Redamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de protecc¡ón de datos que es la aLrtoridad

enc¿rgada de velar por el cumplimieñto de sus derechos en esta materia. En su
página r¡¡eb puede encontrar infoínación adicional y complementarla sobre
todos estos derechos, le adluntamos un link a su página web:
https:rv.¿vrw.a gpd.es/portah,\,ebagpd/ir¡dex-ides-idphp. php

EUROCAJA FURAL MEOIACÉÑ OPERACOR D€ BA¡€A SEGIiCS VI¡¡CULqOO S,L, Ñii] 
'i

Adn ¡húárivo E¡ped & rEdi¡&.e & e§uG 6¡ I. de 0v¡037 ' oF 8456636!4
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOScNp

ro,lERE DEL 
^SEGU¡DOi^:CñPPARI|€RS0ESEGURoSYRE¡SE6!R0§S¡,d.ñi:¡iána.iC¿rorad.S¿iJ.¡i¡m?r.2&r1i¡¡dln(E!á.)itát$oRr EURoCA.IA RUF¡I IGoUC|ÓN op.Édo. d. B.B¡s€!u@ vi¡cuLdo 9L @i donb l. án dM.ls, 2 - ¡5!01 IO[.E@ (ESPA[I¡)

I{ATURALEZA oEL &ES@ CUE[nTo ¡¡o1/ih
cOr{ClPTo POR EL CUAI SE A9EGURA: Por @^b pmpi€

POR FAVOR, LEA ATENTAMENfE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OEfALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ oE AcUERDo, AcEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓNI

Oobe autor¡zar ol uso dé Sua datos dg salud en caso de s¡n¡estro. oara la tram¡tac¡ón. per¡tación v l¡ouidac¡ón dql m¡smo. dado oue de
@l

E Aceplo, conforme a lo antenor. al tratamienlo de los datos de salud para la ejecución del coñtralo por la propia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP P¿rtners para la tramilación y liquidación del sjnieslro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tralados para remitiale ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como infor-
mación sob.e p.oductos distintos a los coñtralados, información sobre las acciones de ma¡teting que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorleos, concursos, evenlos de cualquier t¡po y temática), la reali¿ación de encuestas de satis-
facción y envio de ,eLvs/elfers (todo ello incluso por medios electrónicos).

S¡ acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Pa(ners, para que le puedan oíiec€r
información comerciál sobre sus prodúctos y serv¡cios, realización de acciones de marketiñg de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteos. concur§os, evenlos de cualquier tipo y temática). asÍ como envio de newslette§, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +info: información ad¡c¡onal

E Acepto la comunicación de m¡s dalos a l¿s empresas del Grupo al que pertenece CNP Pa.tners para fines comercaales y de marketing y
recepción de newslellel§ (por cualquier medio).

El presonto contrato ae rtgo por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por tos anexos y Apáñdices que em¡ta ta
Eñtidad Asgguradora, y quo, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciGndo de valor y sfocto po. separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dgsarrollada§ y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre to
establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, provalocerán éstas sobre aquéttas, satvo que dicha
d¡§crepancia derivo de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso so ontenderán nulos de plono derecho. lgualmeñte las presontes
CONDICIONES PARTICULARES son sm¡t¡dastomando coño base las declaraciones deltomador, elcuestionario méd¡co oen caso de sff asi requerido
por la compañia as€gutadora de acuerdo con las pruebas que se cons¡doron nec€sarias para una correcta valoritción del r¡esgo.
A los etuctos do lo d¡spuosto on los aÉiculos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, superv¡s¡ón y Solvenc¡a do las Entidades Aseguradoras y
Reasoguradoras, aprobado por Roal oocroto 1060/2015, de 20 de noviombro, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro reconoce habor recibido, en ta
m¡sma fecha y con anter¡or¡dad a la c6lebración dgl prosente contrato, Nota lnformaüva compiensiva de todos loB aspectos relat¡vos alpresente seguro
qus se contemplañ on los c¡tados precsptos rcglamenta¡¡o§.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTR.AS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Le¡do y conlorrñ€,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas inseparablss expedidas por ambas caras, en CIUDAO REAL a 26 d€ Sept¡ombre de 2018

EL ASEGURADO

t.

LA ENTIOAD ASEGURAOORA

D. Sañt¡ago Domlnguez Vacas
Director General Adjunto

ClP PARIIiERS DF SEGUROS Y REASEqIROS, S"A. - Cffi¿ d. S- J.rd¡¡tu ?1, 2€011 MACTRID I - L,34915243400 F. t31§! Í134Cr - w¿rpoa,L'ms
19 lürc 3 99r, ffi} d.r L¡ó & S.{*ndé.. tólp t6 h¿i. i. 33 230. tB 1., NlF. A 2353¡345. Clffi ¡nñv. .O6SFP @5$q¡Ol
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A

tr Acepto el lratam¡ento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre produclos distintos a los con,
tratados, sob.e acc¡ones marketing, realizac¡ó¡ de encuestas de salisfacción y envio de neuJsletters (todo ello inc¡uso pormedios electrónicos).

Si acefrta, sus dalos podrán sel lratados para la elaboración de perÍiles con fnes comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enke olrEs. adecuar las comunicaciones comercjales, diseñar productos en base de dichas preferen,
c¡as y néces¡dades.

O Acepto eltratamiento de mis datos para la el8boración de perfile6 con fines comerciales y de market¡ng.



10000003078012068330810

DATOS DEL DEUDORNombr€ del Deudor/es
Nane of.he Debtor(s)

FRANCISCO ANTONIO MOYA RUBIO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbér tSAN of the Debtor

ES05 3081 0601 0028 3810 0127

swrFr / 8tc

BCOEESMMOSl

¡n rñedag¡ng your debtt SEPA through ¡tt Í¡nzncitl ¡dst¡aua¡on, w¡thout ¡Dvotulng varh¡ton

Nomble de la call€ y número
Street Name and number of the Crcditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

C6dlgo posral / Ciudad
Post¿l Code / C¡ty
2801,I MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

AVIsO IMPORTANTE El deudor qued¡ informádo que, el tdeñtifi<ádor det A<re.dor rrfe

tMPORfANf NOICE: Íh. debto, ¡s ¡ntomed tha¡ ¡he ábotle Cftditot td¿nt¡Íic¡ ñty d¡fte.,

l¿ga/¡den¡iy thetéofo/ rh¡t <aute aoy pftjud¡ce ¡o the inte.estt of ¡he debto¡.

.ha4g¡ng ¡he qu'¡nest Code (Suñ¡x) l¡clu¡led úerciñ, úhh th¿¡ us¿d by .he Üedhot

Nombre del A«eedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentific¿c¡ón del Acreedor
Creditor lden¡if¡et

ncr.do eñ ette Mand¿ro puede diferir, por él<¿ñbló det Cédigo dr Nrgo<io (Sulljo)

su Eñridad Frnancrrra, rin qu€ esto lmpltque varia<tón en la identid¡d ftrc¿l y/o legalinduido en el mismo, (on el uriliz¡do por el A<re€dor en l¡ geit¡ón de ad€udos sEpA
delñirño, ni peDuko alguno en los interete5 deldeudor.

Medjante la firña del presente formulario de Orden de Domiciliación, u3ted utonz¡ ¡ CNP PARTNERS d€ Sequros y Re¡segLrros, S.A. a enviar órdeñes a su

eñtid¿d fináncierá, para ad€udar en su (uenta los ¡mportes que se deven n como .onsecuÉñc¡a de este contrato y, ¿s¡m¡smo, autoriza a su entidad
financiera para cargar en su cuenta los importes debidamente notific¿dos por NP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembol50 por su entidad en los términos y con ones del (oñtráto suscrito con la mismá. La solic¡tud de reembolso deberá

efectuarse dentro de l¿s o(ho sem¿nas que srguen a la f€(ha d€ adeudo €n c enta. Puede obten€r rnform¿c¡ón ad¡clonal sobre sus der€chos en su eñtidad

ollhis conttact, ¿nd also you author¡ze yout bank to debi¡ your ac<ounl ¡n a.cotda¡ce
ofyout ereeñedt úIh you, bink. A réfúnd ñust b. cl2¡ñed w¡¡h¡n elgh¡ veekt 

'f2nhg
ofyou, r¡ghts, you are ent¡l¿d to a ftlund t on yau. b¿nk undet ah. tetñt ¿¡d

¡1 a sta¡eñeñt that you .an oh¡aln fion wu benk.ltuñ the date on wh¡<h yo¿t¿.co¿ñ¡ we! débnéd. vout tigh.s rcgeñing ¡he ñ¿ndate are

financiera.
8/ s¡gninq th¡s ñ¿ñd.té fo.ñ, you apthorize CNP PAR¡N€RS d¿ Sesurcs y nelt.4u.ot, \."d ¡ntttu.t¡ons to you¡ bank ro débn your¿..otnt Ih. ¿ñourts tha¡ aecme at a rcsuh

¡h1 ¡Dsnu(¡¡ohs dt¡ly t1oú¡ed tom CNP PARfNtflS de 5equros y R?.tegurcs, 5,A, A5 p.ft

I - 28014 IüADRID

ü
Por favor devolver a: CARRERA DE saN JtRóNt
Please, retun ao Cteditor addrcst

llpo de pago: Pago recurrente
fype ofpavnent: Recurrent payment

Lugar Fecha {DDMMAAAA)

DAtE (DDMMYYYY)

26t09/20r8

Flrma deldeudor

'¡gnaturc 
of the Debtot

E¡emplar pan el Acreedor

PARTNERS

Orden de domicil ación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Drect

Refe re ncia de la o en de domiciliación

DE SECUROS Y REASECLTROS SA -(arcr.üS!¡]c'd'm.21 A) -T. +3{rll.¿43.100 F. +1,¡9152.1i.1(r I s$rr cnpp¡rlE6
M dc nhdn{t rm ¿ ¡ re rrbb r » r. s ,¡'dél libF d. s6i.dil6. aolio I ,,ojan" l¡ 230 lns I1NIF A 1353{1,15 ChrcAdm. DCSfP Co5J9-Coml

cNp



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rPtt Deb¡t MeDdetE

Referencia de la orden de domiciliación
Mandáte Reference

206833081 00060r 000000307801

Nombre del Deudor/es
Na¡ne ofthe Debtot(s)

FRANCISCO ANTONIO MOYA RUBIO

Nrimero de cuenta lBAr,¡ del Deudor
Account numbet - |EAN ofúe Debtot

ES05 308't 0601 0028 3810 0127

swFT / Btc

BCOEES M0SI

DATOS DEL DEUDOR

aNPPARf¡iERSIJUSIGIIROSYRnASE(iliROS.5A -(',¡¡cnd.SanJúüimo¡t 280t,lN{ADR|DTF§p

Avtso TMPORTANfE: El d.udor qucd¡ ¡rforñ¡do qué, €l ldcntinédor d.l A<re.dor rcferenÉ¡¡do en .rte M¡nd¡ro pú€d. d¡l€rn, por el (¡mbio d.l Códiso de Nesocio {Sufljo)

dll m¡imo,.1l p.rrülclo ¡lsuno.n lo3 ¡nter.5.r d.l d.sdor.

lñ ñ.n¿g¡ñg yout d.bts SEPA thtough lat t¡n.o.El /nt.¡¡u¡io., wlthN¡ idvolvins ni.¡ion in legat ld¿rttty thercofo¡ ¡htt caute enÍ pt4udk¿.¿ ?he lntéretts of thé d¿bto.

Nombrr de la c¡ll€ y númcro
Stéet Nañe and Dumbet ofthc Cred¡lor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2r

códrgo postál / cludad
I,ostal Code / Clty
28014 MADRID

Pa¡s

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

Mediante la firña del pr€5ente formulario de Orden de Domicili¡(ión, urted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, a eñviar órdenes a su

entidad f¡n¿nciera, par¡ adeudar en su auenta los ¡mportes que se devenguan como .onsecueñcia de €lte €ontrato y. asimismo, autofl¿a ¡ su entidad
fiñánciera para cargar en su cuenta los import€s debidameñte not¡f¡.ados por CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como p¿rte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolro por su entidad en los !érminos y condi(iones del conlrato suscrito con la misma. La sol¡citud de reembolso deberá
efectua¡se deñtro dé las oaho semanas que siguen a la fecha de adeudo en (uen¡a. Puede obteñer información adic¡onal sobr€ sus derechor en su entidad

8f s¡gnlng ¡hlt madd¿¡e fom, you au¡honze CNP PARÍNERS dr Segutus y Re¿seguros. 5,A,¡o send ¡nsiuc¡¡ont to yoú b¿nk to deb¡t yourá..ouDt the amoun¡s ¡ha¡ ac.tue as a rcsuh

oÍ you¡ ngh¡., you ¿rc én¿¡tLd to a ftlund tbñ you, benk unde¡ the tems and condt¡¡ons of tour agreeñent 
'|nh 

your b2nk, A rlund ñutt be clalivr! wkhtn e¡ght w¿ek 3,1n¡ñg
hoñ the datc on wh¡.h toú.¿..ount wes ¿léb¡Íéd. Yoo¡ r¡ghlt rég¿ding ¡he ñandate ar. .xpl¿¡ned ¡n ¿ slaknen¡ ¡hat you Gn obt¿¡n Ítuñ your bank,

l'lpo de pago: Pago recurrente
Typc ofp¿yment: Recuffent payment

lIJgar Fecha (DDMMAAAA)

DA¡E (DDMMWYY)

26/09t2018

Flrma deldeudor
S¡gnaturc of the Debtot

qemplar pan el Deudor

R.Md.M¡didlsno,l3lqlibro399l.§{l'dclLibrod.Ss€dád.§fdior9i¡¡¡rd'13rr{0tñs r.NI
\) T + rrvl\l4l-lu0 r +l¡yl)2.tjnll sl\s Lmi!trf,ñ§
F A?351ri45 Ctá\¡Adm,r Lr{,srp { 05sr.cüiir

ldentlficac¡óñ del Acreedor

I


